CONCEPCIÓN, 1 de diciembre de 2010.-

Nº 4028 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1463, de 17 de diciembre de 2009,
por el que se dispone el cierre del paso inferior ferroviario y la suspensión de media calzada de Avda. Andalién entre paso inferior ferroviario y Avda. Campos Deportivos, por trabajos de pavimentación del Proyecto “Paso Inferior Andalién”, ejecutado por la Empresa Constructora Claro, Vicuña, Valenzuela S.A.; el Oficio Ord.          Nº 943, de 29 de noviembre de 2010, de la Dirección de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1463, de 17 de diciembre de 2009, en el sentido de prorrogar el cierre del paso inferior ferroviario hasta el 30 de mayo de 2011 y ordena la suspensión de tránsito de media calzada de Avda. Andalién entre el paso ferroviario y calle Misionero Martín de Salvatierra (Pasaje Nº 6) hasta el 30 de enero de 2011.
2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)
· Señor Director del SERVIU Región del Bío Bío
· Señor Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Sres.  Empresa Constructora Claro, Vicuña, Valenzuela S. A.:

J. M. García Nº 317, Concepción
· Archivo
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